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A. I I\TR<>l> L'C:C: IÚI\ Y MARCO ·n:c'>RICO 

La situación de la salud chilena muestra la coexistencia d e problemas tradicional
mente ligados a una estructura demográfica joven y a un nivel d e vida de país en 
desarrollo , los que se reflejan en la demanda y tipo de consultas y en parte en los 
egresos (materno-infantiles, infecciosos)junto con problemas observados en las 
estructuras demográficas en envejecimiento y niveles de vida desarrollados, 
reflejados claramente en la mortalidad por enfermedades degenerativas (car
d iovasculares, cáncer). 

Esta situación de transición representa un enorme desafío para la definición 
de políticas de salud. Por una parte se debe mantener y mejorar lo alcanzado en 
el área materno-infantil e infecciosas, que se benefician de acciones de alta 
cobertura y baja complej idad , realizadas mayoritariamente en los niveles prima
rios y secundarios por médicos y otros profesionales del equipo de salud que 
cumplen sus tareas con relativa autonomía. Por otra parte, deben enfrentarse 
con urgencia los problemas crónicos y degenerativos que para su diagnóstico y 
tratamiento requieren de niveles más compl('.jos, mayoritariamente secundarios 
y terciarios del sistema de atención, y de recursos humanos de más capacitación 
(médicos y médicos especialistas). Ello , reconociendo la importancia de la partici
pación del equipo de salud y de la población misma en todo e l proceso, con 
énfasis en la prevención primaria. 

Este desafío se ha visto reflejado en los últimos años en acaloradas polém icas 
en torno al deterioro de la atención hospitalaria, adjudicado por algunos, a l 
hecho de haber "privilegiado" la atención en el nivel primario. La estructura de 
los problemas de salud no apoya "privilegios", sino que fundamenta la necesidad 
de un desarrollo equilibrado de todos los niveles del sistema de atención d e salud 
para permitir la atención oportuna y adecuada en los niveles secundarios y 
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te rciarios de los pacientes que, incorporados al sistema por su lógica puerta d e 
entrada, el nivel primario, así lo requieran. 

13. E1. m :1u:c:110 1>E l. /\ SA LU D Er-. LA Co:,.;s-rrr uc:1<'>r-. Po1.í-r1u, DE 1980 

Dentro d e las grandes obras históricas del actual Gobierno, la Constitución 
Política de l año 1980 es una de las de mayor trascendencia . En e lla, se d efine el 
marco político e n el que se sustenta el régimen mixto de prestaciones de salud. 

Cabe recordar que la Constitución Política d e 1925 (artículo I O) s<'>lo estable
cía : "es debe r d el Estado velar po r la salud pública y el bienestar higién ico de l 
pa ís". 

La actual Constituciú n d e 1980 , fue más lejos a l establecer y de finir e l 
d e recho a la protección d e la salud como uno de los derechos de las pe rsonas 
agregando como d erechos que el Estado garantiza: 

el libre e igua litario acceso a las prestaciones de salud: 
la libertad para elegir dónde y con quién atenderse, incluyéndose la opciún 
de elegir entre entes prestadores esta tales y privad os; 
el derecho a establecer cotizaciones obligatorias (Seguro Social) para contri
buir al financiamiento de las prestacio nes de salud y a las prestaciones 
pecunia rias d e rivadas de las incapacidades temporales; 
el rol subsidiario d el Estado. 

A lo ante rior se suma - a nivel la boral y tambié n en materias de salud- el 
eliminar las difere ncias entre obre ros y empleados (D.L. N" 3.500). 

C. S ollR E l./\ ORC:Al'. I ZACI Ó!'. DEI. MOIJ E I.O PRESTA DO R DE S.-\l.l ' ll 

Uno d e los aspectos más d estacables relacionados con el Sector Salud durante 
este Gobie rno, ha sido el definir y desarrolla r un nuevo mode lo prestador de 
salud - a las personas y el ambiente- a través de la definición y estruct uraciún 
de un "Sistema Nacional de Servicios de Salud". 

Una vez más, Chile se anticipó así e n ma terias de seguridad social re laciona
d as con la salud, al concebir y llevar a la práctica un esquema basado e n Sen ·icios 
Locales de Salud , con te rritorio jurisdiccional propio, recursos, atribucio nes 1· 

efectiva descentralización técnico-ad ministrativa y asiste ncial, modelo que hm· 
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los organismos internacionales regionales definen como el más adecuad o pa ra la 
Región de lberoamérica y el Caribe. 

La redefinición d e roles contenidas en el Decreto Ley Nº 2.763, del año 
1979, le dio al Ministerio de Salud una función normativa, planificadora y 
contralora y a los 27 Servicios de Salud que integran el Sistema, las acciones 
ope rativas, con una descentralizació n efectiva, acorde con el proceso de regiona
lizació n asumido por el Supremo Gobierno. 

El Sistema Naciona l de Se rvicios d e Salud (sr-,;ss) -en funciones desde el 1 º 
d e a!{osto d e 1980-junto a los demás organismos integrantes del Sector , vino a 
materializar las políticas que sobre la materia había diseñado el Ministerio de 
Salud en 1 !-177: es la respuesta modernizad ora de Chile a la impostergable 
necesidad d e d esconcentrar y descentralizar la gestión operativa del hasta enton
ces Senicio Nacional de Salud que se orientó a cubrir esencialmente a los 
"obre ros" v sus cargas familia res y el Servicio Médico Naciona l de Empleados, 
creado en 1942. para cubrir las acciones d e salud preventivas de los "empleados" 
\' las acciones d e medicina curativa y d ental de los "empleados" y sus cargas, 
modelos de atención que mantuvie ron, en el hecho , un doble régimen: uno para 
obreros y otro para empleados. 

Es también durante este Gobie rno que a través del Decreto Ley Nº 2.5 75, del 
afw 1 !l79. se subsana esta discriminació n al incorporarse a los "obreros" a los 
beneficios d e la Ley Nº 16. 781 de medicina curativa. 

D. L, L E\' Nº t8.46\J UEL A Ñ O t \J~:, 

Este régimen y la Ley Nº 18.469, del año 1985, que lo reglamentó, garantiza el 
acceso a las acciones de salud d e todos los habitantes - no sólo los cotizantes- y 
hace efectiva la extensió n de las coberturas a las cargas y familiares. Define, 
además, y garantiza la atención gratuita de toda mujer embarazada y d e todo 
nirio menor de seis años como parte de las acciones de fomento y protección del 
binomio madre-niño. 

Respetando el de recho a elegir de las personas y las capacidades de otorgar 
las prestaciones de salud , se d efinen las modalidades de atención instituciona l 
- a tra,·és d el Sistema Nacional de Servicios d e Salud- y una modalidad d e 
Libre Elecciún. En la primera -institucional- y por un principio de justicia en 
materia de seg-uridad social, se define un sistema de subsidio o contribució n 
es tatal im·ersamente proporcional a los ingresos del trabajador cotizante. 
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Esto último, en la práctica ha significado que el 96% de las prestaciones de 
salud se otorgan EN FORMA <;RATUITA-sin ningún pago adicional a la cotización 
del 7%- en los establecimientos de los Servicios de Salud y en los consultorios 
traspasados a la administración municipal. 

DISTRIBUCIÓN DE PRESTACIONES EN EL SNSS 

GRATUIDAD PARCIAL (4%) 

GRATUIDAD TOTAL (96%) 

Fuente: FONASA 

Pa ra tener una aproximación a lo que e llo re presenta y súlo a título ilustrati
vo se han dado en el a ño 1988 las siguien tes prestaciones g ratuitas: 

Consultas médicas 
Hospita li zaciones 
Intervenciones qui rúrgicas mayores 

19.549.635 
1.02 7. 155 

3 10.728 

A ello , se agregan 28.609.287 kgs de alime ntos, que como parte de l Progra
ma Nacional d e Alimentación Complementaria , se han distribuido c;1nn•1T.\

~tEl':TE en el mismo año. 
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LECHE Y MEZCLAS PROTEICAS DISTRIBU IDAS POR EL SNSS 
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Incluye todos los p roductos d istribuidos a través del SNSS 

E. RESUM EN D E A L GUNAS VENT AJ AS D EL MARCO LEG AL, 

l'Ol.ÍTI CO Y DOCTRI NARIO D E SAL U D ACT UAL : 

Desapar ición de las d iferencias entre obreros y emplead os; 
Acceso libre e igualita rio a todas las acciones d e salud en reemplazo ele un 
acceso desigual de terminado por calidades p revisionales di fe rentes y obli
gad as; 
Respeto a la libre elección ele tocios los trabajadores pa ra opta r por los 
profesiona les y/o los centros de atención que desee y a las modalidad es de 
libre elección o d e tipo institucional a través de la opción que el Estado 
garantiza po r med io de la in fraes1 ructu ra asistencial d el Sistema Nacional 
d e Servicios d e Salud. ( 18 1 hospi tales, 3 11 consultorios, 933 postas rurales y 
32.594 camas hospitalar ias). 

A continuación se muestran los establecimientos de a tención primaria d el 
Sistema Nacional d e Servicios de Salud . 
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CENTROS DE ATENC IÓN PRIMARIA DEL SNSS 
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CONSULTORIOS POSTAS !ST. NIDICO RURALES 

* Incluye Puestos de Socor ro, Unidades Móviles y Estacio nes Médico Rurales Depen
dientes. 

Cotización de salud proporcionalmente igual para todos (7%) y no apo rtes 
fijos q ue siempre afectan más al de menores recursos; 
Un Estado subsidia rio respaldado por una legislación que define el rol del 
sector pri\'ado en materias de prestaciones de salud (D.F.L. Nº 3, de 198 1, 
que creó las Instituciones de Salud Previsional o JSAPRE y la voluntad política 
de mantener inalte rable la Ley de Accidentes del Trabajo y el rol del Sector 
Privado a través de las Mutualidades de Empleadores) reflejado en el 
crecimiento en el número de 1sAPRES --<¡ue hoy llegan a 32, con un número 
de beneficiarios que hoy sobrepasan el 1.500.000 y con más de 1.800.000 
trabaj adores cubiertos por las mutua lidades de empleadores. 

La subsidiariedad en materias de Salud y e l rol creciente del sector privado 
se han traducido en la creación de nuevos establecimientos asistenciales pri,·ados 
y en el número de camas gene radas durante estos años por el extra sistema que 
d e 3.855 en e l aiio 198 1, se han elevado llegando a más de 1 U.UUU al fina lizar el 
a lio 1988. 
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CAMAS HOSPITALARIAS 

Años SNSS Extrasistema Total Total de camas por 
1.000 habitantes 

1980 33.879 4.088 37.967 3,4 
1981 33.692 3.855 37.547 3,3 
1982 33.904 4.350 38.254 3,3 
1983 33.794 4.989 38.783 3,3 
1984 33.642 7.458 41.100 3,5 
1985 33 .435 8.789 42 .224 3,5 
1986 33. 101 9. 185 42.286 3,4 
1987 32.594 9.233 41.287 3,3 
1988 32.850 10.199 43.049 3,4 

F. l r-.: D IC:..\ llOJU :S D E I MPACTO 

El nuevo modelo prestador de salud de Chile, aparte de sus evidentes ventajas 
organiza<.:ionales y operativas, ha dado muestras, a través del avance en los 
indicadores de impacto, de sus efectos en ma terias d e sa lud d e las personas y del 
ambiente, a ni\'el nacional como un todo, pero también en cada nivel regio nal. 

Algunos indicadores de aceptación universal ilust ran lo anterior: 

ESPERANZA DE VIDA AL NACER 

1970- 19 75 1980-1985 1985- 1990 

64,2 años 67 años 71,5 años 
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INDICADORES BIOMÉDICOS 

1973 1980 1988 

Tasa de mortalidad general 8,4 6 ,6 5,8 
(por 1.000 habitantes) 
Tasa de mortalidad infantil 65,2 31,8 18,7 
(menores de I año por 1.000 
nacidos vivos). 
N" de niños menores de I año 18.029 8.072 5.568 
(fa llecidos) 
Atención profesional del parto 85,1 9 1,4 98,4 
CJc 

Mortalidad materna 1,32 0,73 0,4 1 
(por 1.000 nacidos vivos) 
Nº de madres fa llecidas 365 185 122 

Tasa de desnutrición grave Ver nota* 0,2% 0,1% 

Población total 10.0 19.525 11. 144.769 12.748.207 

*Información comenzó a llevarse el año 1975. 
Para ese afio el de desnutrición avanzada (grave) fue de 0,7%. 

MORBILIDAD Y MORTALIDAD PQR ALGUNAS ENFERMEDADES 
DE NOTIFI CACIÓN O BLIGATO RI A 

Enfermedades 1q70 1988* 

Casos Muertes Casos Muertes 

N" Tasa N" Tasa N" Tasa N" T asa 

Sarampión 22.127 232 ,81 599 6,30 45.972 360,62 68 0,53 
Difteria 33 1 3,48 52 0,55 132 1,04 2 0,02 
Tétanos 25 0 ,26 25 0,26 17 0, 13 7 0,05 
Poliomielitis 205 2, 16 35 0,37 o º·ºº o º·ºº Tos ferina 2.392 25 ,17 109 1, 15 224 1,76 9 0,07 
Tifoidea y 
Paratifus 5 .344 56 ,23 71 0,75 5 .232 41 .04 35 0,27 

* Provisor ias. 
Tasas: Por 100.000 habitantes. 
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DIEZ PRINCIPALES GRUPOS DE CAUSAS DE MUERTE 

Grupos de causas de muerte 
1970 1988* 

(C. J. E.) 

N" 5f. N" % 

Total 83.240 100,0 74.594 100,0 
Enf. del aparato circulatorio 18.2 11 21,9 20.847 27,9 
390-459 
Tumores malignos 10.000 12,0 13.456 18,0 
140-208 
Traumatismos y envenenamientos 9.020 10,8 9.070 12,2 
800-999 
Enfermedades aparato respira!. 14.286 17,2 8.967 12,0 
460-519 
Signos, sint. y est. morbosos mal definidos 4.453 5,3 5.285 7,1 
780-799 
Enf. del aparato digestivo 6.097 7,3 4.818 6,5 
520-579 
Enf. infecciosas y parasitarias 8.539 10,3 2.597 3,5 
00 1-139 
Peri natales 4.534 5,4 1.869 2,5 
760-779 
Enf. del aparato genitourinario 1.355 1,6 1.782 2,4 
580-629 
Enf. de glándulas endoc. de la 
Nutr. del metab. y trast. de la inmunidad 2.370 2,8 1.622 2,2 
240-279 
Resto 4.375 5,3 4.281 5,6 

* Provisorias 
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ALGUNAS ACCIONES DEL SERVI CIO NACIONAL DE SALUD 
Y DEL SISTEMA NACIONAL DE SERVIC IOS DE SALUD 

1973 1980 1988 

Número de consult as médicas' 11.679.564 15.977. 159 20.364.204 
Número de consultas médicas por 
1.000 Habita ntes 1.1 8 1.4 3 1.59 
Nú mero de egresos hospitalarios 849.556 993.090 1.069.954* 
Promed io de días estada 11.2 9.i 8.3 
Coberiura : 13 .C.(;. 93.4% 97.2% 

:{·' dosis polio 82.4% 94.3% 
3·' dosis triple 90,9% 94.9',k-

11 nclu ye consu ltas de urgencia. 
f tll'lt /1' : \ 11:S:S.·\I. Resume n t> lensual de Camas (R.M.C. N" 1 O). 

DOTACIÓN DE ALGUNOS RECU RSOS HUMANOS DEL 
SISTEMA NAC IONAL DE SERVI CIOS DE SALUD 

1973 1980 1988* 

Médicos 4.302 4. 128 5.348 
Enfermeras 1.8 16 2.509 2.8 16 
Auxiliares 19.498 23. 136 20.4 18 

*Se exclu \'en los profesionales que en 1988 se desempeñaban en los Establecimientos 
Primarios trasapasados a la administrción municipal. 

C. ADMINISTRACIÓN MUNIC IPAL DE LOS ESTABLEC IM IENTOS 

DE AT ENC IÓN PR IMAR IAS. 

Acorde con el principio de descentra lización ope rativa al interior de los propios 
Sen·icio de Salud, al 3 1 de diciembre de 1987 se comple tó el proceso de traspaso 
de establecimientos de a tención primaria a la administración d e las municipali
dades. Este proceso se había iniciado a fines d e 1981. 
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El traspaso de las postas rurales y consultorios generales urbanos y rurales a 
dicha administración municipal ha involucrado a las autoridades locales y a los 
grupos organizados de la comunidad en los aspectos relacionados con las accio
nes y la gestión de dar salud, y ha relacionado, positivamente al Sector Salud con 
otras instancias sectoriales en dichos niveles locales. 

Para justificar el proceso de transferencia de la atención primaria y munici
palizar su administración, se tuvieron en cuenta entre otras razo nes las si
guientes: 

a) Descentralizar a l máximo la ejecución de las acciones de salud , llevándolas a l 
nivel comunal; 

b) Mejorar el control y la fiscalización de establecimientos muy alejados de las 
jefaturas de las direcciones de los Servicios del SNSS. 

c) Adecuar los programas de salud a las necesidades sentidas de la población ; 
d) Permitir la canalización de fondos municipales para la operación de los 

establecimientos y mejorar su infraestructura; 
e) Hacer posible una mayor participación comunitaria en la base social; 
f) Permitir una mejor integración multisectorial, en especial con los sectores 

más importantes como son educación, vivienda, trabajo, saneamiento am
biental, etc. 

El trespaso de establecimientos de atención primaria se inició por virtud del 
DFL Nº 1-3.063 de 1980, emitido por el Ministerio del Interior, el cual dispuso 
que Consultorios y Postas del Ministerio de Salud fuesen administradas por las 
Municipalidades. 

Este DFL contiene normas generales sobre el funcionamiento posterior al 
traspaso, particularmente referidas a la inversión de los recursos del Fondo 
Común Municipal. 

ESTABLEC IMI ENTOS MINISTERIALES 
DE ATENCIÓN PRIMARIA EN 

ADM IN ISTRACIÓN MUNICIPAL. ABRIL 1988 

Consultorios Cons. generales Postas Estaciones 
Generales Urbanos Rurales Rurales Med. Rurales 

178 11 7 993 49 1 

Clínicas 
Dentales 
Escolares 

95 
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PERSONAL DE SALUD T RASPASADOS A 
LAS MUNICIPALIDADES. ABRIL 1988 

93 

Médicos Dentistas Enferm. Matronas Otros Auxiliares Administ. Total 
Profes. Paramédicos 

il5 62 1 363 268 345 3. 102 465 6.586 

H. GASTOS EN SALU D 

En materia de gastos en Salud cabe recordar que mayor gasto, "per se", no es 
sinónimo de mejor salud. 

El presupuesto d e gastos en el Sector Salud Público, en moneda de igual 
valor , ha recuperado sus nive les, año a año desde 1985, reduciéndose la brecha 
comparativa con los ej ercicios presupuestarios anteriores a la crisis derivada de 
la última reseción económica mundial y estando cerca en 1988, d e alcanzar los 
mayores niveles histó.-icos de este Gobierno. 

En cuanto al gasto en salud durante este Gobierno, cualquier análisis objeti
vo y serio obliga a diferenciar lo que es el gasto propiamente tal, de lo que en este 
sentido y durante este Gobierno se ha producido, esto es, esencialmente un 
cambio en la composición de su estructura, aumentando -como lo vienen 
haciendo muchos países altamente desarrollados- la participación relativa de la 
recaudación directa por concepto de cotizaciones y disminuyendo la proporcio
nalidad d el ingreso proveniente de impuestos generales. 

Se ha propendido además a focalizar e l aporte fiscal hacia los sectores más 
desposeídos, consecuente con lo cual, el aporte es hoy inversamente proporcio
nal a los ingresos del cotizante. Con ello se ha promovido una mayor contribu
ción personal y directa de los de mayores recursos. 

Dentro del gasto en salud, las políticas del Sector se orientaron hasta 1985, 
prior.itariamente , a las acciones de fomento y prevención en los niveles prima
rios. Durante los últimos cuatro años se han reorientado significativos recursos 
hacia los niveles de mayor complejidad asistencia l, programas d e equipamiento 
que han permitido acceder -aun con limitaciones- al acelerado avance tecno
lógico médico actual. 
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EVOLUCIÓN DEL GASTO PÚBLICO EN SALUD 
(Millones de pesos de 1986) 
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1988 

Incluye remuneraciones, bienes y servicios de consumo, prestaciones previsionales, Pro
grama Nacional de Alimentación Complementaria (PNAc). 

l. SO BRE LOS L OGROS EN I N FRA ESTRUCT U RA 

El Supremo Gobierno, a través del Ministe rio de Salud , ha tenido una constante 
preocupación por mantener y mejorar la infraestructura de salud tanto de 
planta física, como ele equipos y maquinarias. 

Se han cumplido tres objetivos fundamentales en esta área: 
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1. Ampliación de la infraestructura de atención de salud en las zonas rurales, 
con énfasis en la atención primaria, concordante con las políticas definidas 
al respecto. 
Se han construido un total de 339 postas rurales, 108 consultorios y 14 
hospitales tipo 3 ó 4, con una in versión de aproximadamente 
M$ 26.000.000, (moneda 1989). 

2. Mantención y mejoramiento de la infraestructura existente en los estableci
mientos hospitalarios, mediante la ejecución de obras de reparación, remo
delación, ampliación o reposición de hospitales existentes, o construcción de 
nuevos establecimientos, dentro del marco de atención de salud por niveles 
de complejidad-cobertura. 
Para cumplir con este segundo objetivo, el Ministerio de Salud ha construi
do, ampliado, normalizado, o mejorado 76 hospitales de diversa compleji
dad, con una inversión cercana a los M$ 50.170.000 (moneda 1989). 
En el Anexo Nº 1 se resumen las obras realizadas, desglosadas por regiones. 

3. Mantención y normalización del equipamiento médico existente en los 
establecimientos de atención en salud e incorporación de nuevas tecnologías 
a fin de dar un adecuado respaldo a los crecientes requerimientos tecnoló
gicos. 
El tercer objetivo planteado se ha cumplido al destinar una parte importan
te del presupuesto de inversiones hacia programas de renovación, recupe
ración e incorporación de nuevos equipos y tecnología, a fin de otorgar un 
soporte adecuado a los programas de salud. 
Concordante con lo propuesto en dichos programas, la inversión en equipos 
y tecnología se focalizó hacia el apoyo a las acciones dirigidas a la población 
de alto riesgo o a la solución de daños específicos de salud. 
El Anexo Nº 2 resume las inversiones más indicativas efectuadas y que 
ascienden a M$ 8.320.000 (moneda 1989). 

j. SOBRE LOS PROGRAMAS DE SALUD 

Como relevante se puede señalar la incorporación de los conceptos de progra
mación en relación con "población expuesta a riesgos" y de "riesgo específico", 
junto con el factor de regionalización y descentralización de la atención de salud. 
Así a los programas básicos orientados a las personas: infantil , materno
perinatal, adulto y senescente y de salud oral, se han formulado aperturas 
programáticas hacia el control de enfermedades crónicas tales como: cáncer, 
cardiovasculares, SIDA, y nefrológicas, por señalar algunas. 
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K. COROLARIO 

En 1982 el GoQ_ierno de Chile definió, públicamente, lo que denominó "Objetivo 
Nacional y Políticas Generales del Estado de Chile" para el período 1983-1990. 

Su análisis hoy, a 8 años de su formulación, demuestra que todos los 
objetivos de Salud allí señalados se han cumplido. 



ANEXO 1 
HOSPITALES CONSTRUIDOS-AMPLIADOS Y REMODELADOS EN EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL AÑO 1974 Y 1989 FINANCIADOS CON FONDOS SECTORIALES - FNDR/BID FNDR 

Y RECURSOS PROPIOS (HOSPITALES TIPO 1, 2, 3 Y 4) 
MONEDA DE J UNIO DE 1989 EN MILES DE $ 

Número de 
Superficie Inversiones M$ Totales 

Región 
hospitales 

N A M2 nuevos (a) 
M2 ampliados y Hospitales Hosp. M2 M$ 
remodelados (b) nuevos M$ ampliados (a+ b) (e+ d) 

M$ (d) 

2 - 14.1 58 - 1.9 13.024 14. 158 1.913.024 
11 - 1 - *** 300 - 39.000 300 39.000 

III 1 1 16.500 2.655 2.260.500 345. 150 19.155 2.605.650 
IV 4 2 3 1.680 3.025 3.82 1.04 1 393.250 34.705 4.2 14.291 
V 5 7 31.205 ** 33.024 4.275.085 4.293.120 64.229 8.568.205 

VI 3 4 13.64 1 13. 136 1.868.817 1.707.680 26.777 3.576.497 

VII 2 4 6.742 * 4.208 923.654 547.040 10.950 1.470.694 
VIII 5 4 16.789 25.352 2.300.093 3.360.200 42. 14 1 5.660.293 
IX 3 2 6.363 6.280 871.73 1 8 16.400 12.643 1.688. 13 1 

X 4 4 23.604 13.622 3.233.748 1.770.860 37.226 5.004.608 

XI 2 1 1.915 3.400 262.355 253.524 5.3 15 515.879 

XII - 2 - 10.939 - 1.422.070 10.939 1.422.070 
R.M. 3 JO 42.084 59.403 5.765.508 7.722.390 10 1.487 13.487.898 
TOTAL 32 44 190.523 189.502 25.582 .532 24.583.708 380.025 50. 166.240 

N = Nuevos. 
A = Ampliados o Remodelados. 
* = 6.500 m2 de Hospital de Talca en ejecución con presupuesto de M$ 1. 117 .000 no considerados. 

** = 5.24 7 m2 de Hospital Dr. Gustavo Fricke en ejecución con presupuesto de M$ 700.000 no considerados. 
*** = 2.205 m2 de Hospital Calama en ejecución con presupuesto ele M$ 303.859 no considerados. 
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ANEXO 2 
INVERSIONES EN EQUIPAMIENTO MÉDICO, FINANCIADAS CON 

FONDOS SECTORIALES 

Concepto 

A. Programas 
centralizados. 

I. Prevención 
daño neurológico 
y mortalidad 
perinatal 

2.Materno 
Peri natal 

3. Normalización 
parque de 
Endoscopios 

4. Radioterapia 

5. Tomografía axial 
computarizada 

6. Ecotomografía 
7. Hemodiálisis 

PERÍODO 1974- 1989 
(En miles d e $ de junio de 1989) 

Inversiones 
en M$ 

1.430.000 

380.000 

186.000 

737.000 

135.000 

265.000 
50.000 

Período de 
ejernción 

1978- 1982 

1987-1988 

Observaciones 

- Creación unidades de 
c uidado in te n sivo 
neonatal. 

- Equipamiento para 
control de embaraza
das y recién nacidos 
de alto riesgo. 

- Reacondicionamien
to parque de incuba
doras. 

1986-1987 - Equ ipam ie nto para 
gastroenterología 
y neumotisiología. 

1984- 1989 - 2 a ce lera d ores li
neales. 

1982 

1987-1 988 
1988 

- 1 unidad de telecobal
toterapia. 

- 4 fuentes de cobalto. 
- dispositivos de curie-

terapia y dosímetros. 

- 1"" eq uipo scanne r 
para el s:s:ss, 1 nstilllto 
de Neurocirugía. 

- 18 ecotomógrafos. 
- 26 monitores de d iá-

lisis. 


